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SECCIÓN I 
BASES DE LA LICITACIÓN 

 
1.-  Generales 
La presente licitación comprende todas las actividades que se requieran realizar para la 
contratación trienal del suministro, distribución y dispersión de los vales de despensa a 
través de tarjeta electrónica para el personal Académico y Administrativo de la 
Universidad de Guadalajara, para el período del 01 de enero de 2026 al 31 de diciembre 
de 2028. 
 
2.- Referencias 
 
2.1. Actividad a realizar: 
Prestar el servicio de suministro, distribución y dispersión de los vales de despensa a través 
de tarjeta electrónica para el personal en activo académicos y administrativos, así como el 
grupo de pensionados de esta Institución, por el período del 01 de enero de 2026 al 31 de 
diciembre de 2028. 
 
2.2. Lugar, fecha y hora de entrega de propuestas y cotizaciones: 
Lugar: Oficinas de la Vicerrectoría Adjunta Administrativa de la Universidad de Guadalajara, 
ubicadas en el piso cuatro del Edificio de la Rectoría General, sito en Av. Juárez No. 976, 
Sector Juárez, Guadalajara, Jalisco. 
 
Fecha y hora: A más tardar el 20 de octubre de 2025 a las 12:00 horas. 
 
2.3 Garantía de cumplimiento de las obligaciones: 
El licitante que resulte seleccionado, deberá presentar Fianza a favor de la Universidad de 
Guadalajara por un monto equivalente al 100% (cien por ciento) del costo de la ministración 
de mayor importe registrada durante la vigencia del contrato anterior, con el fin de asegurar 
su debido cumplimiento, debiendo considerarse que la fianza deberá renovarse cada año, 
durante los tres años de duración del contrato. 
 
2.4 Definición de términos: 
ADMINISTRACIÓN GENERAL: Se integra por los órganos auxiliares de la Rectoría General, es 
decir, la Vicerrectoría Ejecutiva, la Vicerrectoría Adjunta Administrativa, la Vicerrectoría 
Adjunta Académica y la Secretaría General, así como todas las instancias que de éstas 
dependen, como son: las Coordinaciones y Direcciones Generales, o sus equivalentes y la 
Contraloría General, así como las Coordinaciones y Unidades que de éstas dependan. 
 
CENTROS UNIVERSITARIOS: Existen 19 diecinueve Centros ubicados en la Zona 
Metropolitana de Guadalajara y en el interior del Estado de Jalisco, los cuales están 
integrados las Oficinas Administrativas de la Rectoría del Centro, Divisiones, Departamentos 
e Institutos. 
 
SEMS.- SISTEMA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR: Se integra por las Oficinas de la 
Dirección General, cuenta con 176 planteles, divididos en 75 Escuelas Preparatorias y 101 
Módulos distribuidos en todo el Estado de Jalisco. 
 
LICITANTE ELEGIBLE: Todas las personas morales nacionales, debidamente constituidas, 
con actividad empresarial, que cuenten con oficinas de atención al cliente y servicio en la 
Zona Metropolitana de Guadalajara y que tengan como actividad preponderante el 
suministro, distribución y dispersión de vales de despensa en tarjeta electrónica. 
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3.- Preparación de las propuestas 
La propuesta que presente el licitante y la correspondencia y documentos relativos a ella, 
deberán realizarse en papel membretado de la empresa, de conformidad como se indica en 
las presentes bases. 
 
4.- Especificaciones técnicas 
El licitante presentará su propuesta de conformidad con las especificaciones técnicas que 
enseguida se indican: 
 
Alcance de los servicios a prestar y especificación técnicas: 
 
Prestar el servicio de suministro, distribución y dispersión de los vales de despensa a través 
de tarjeta electrónica para el personal en activo académicos y administrativos, así como el 
grupo de pensionados de esta Institución, por el período del 01 de enero de 2026 al 31 de 
diciembre de 2028. 

 
• Las tarjetas electrónicas, deberán de personalizarse con el nombre de los 

trabajadores y pensionados, contar con al menos una vida útil de aproximadamente 
cinco años. 

• El uso de la tarjeta electrónica deberá ser con una cobertura mínima en todos los 
municipios del Estado de Jalisco, así como en la diversidad de establecimientos en 
los que sea aceptada. 

• La primera entrega de las tarjetas electrónicas, deberá realizarse directamente en los 
centros de trabajo, según Anexo A de estas bases. Así mismo, deberá de considerar 
que éstas deberán estar personalizadas, empaquetadas para su entrega individual e 
integrados los paquetes por centro de trabajo y subdependencias, según el listado 
de nombres que será entregado al licitante adjudicado. 
 

• Descripción de los bienes a adquirir 
El licitante deberá elaborar su propuesta en papel membretado de la empresa, en la 
cual describirá los bienes o servicios a suministrar, sus cantidades y montos de cada 
una de las partidas y un total general, de acuerdo al siguiente catálogo: 

 

Personal 

Población 
aproximada 
que recibe 

la 
prestación 

Importe por dispersión 

Académico activo 
y pensionado 
menor  de 20 

horas 

10,097 

Febrero Cuatro entregas 
por año de 

$2,400.00 cada 
una 

Junio 
Agosto 
Octubre 

Académico activo 
y pensionado de 
20 horas o más 

10,495 

Febrero Cuatro entregas 
por año de 

$3,471.00 cada 
una 

Junio 
Agosto 
Octubre 

Administrativos 
activos y 

pensionados 
10,105 

Entregas mensuales (doce 
por año) 
$1,615.00 cada una 
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Nota:  
1)Los datos informativos son con corte a los meses de: 
Agosto para administrativos y académicos 

 
El pago de esta prestación, tanto los períodos como los importes están sujetos a lo 
estipulado en los Contratos Colectivos de Trabajo celebrados con los gremios 
sindicales. 
 
El número exacto de trabajadores se actualiza cada quincena y con esa base se 
solicitarán las ministraciones de los vales y conforme a los importes autorizados para 
cada ejercicio. 
 

• El licitante deberá de considerar en su propuesta económica, todos los conceptos 
que impliquen la prestación del servicio, tales como: comisiones, costos por emisión 
o reposición de tarjeta de titulares, o adicionales, y además; aceptando que la 
Universidad de Guadalajara, no reconocerá ningún cobro adicional que no haya sido 
especificado en su propuesta. 

• En razón de que se trata de un contrato por tres años, el licitante podrá optar por 
presentar una propuesta económica única para todo el periodo del contrato o una 
propuesta económica con costos de manera anual, especificando claramente el año, 
los porcentajes y las cantidades propuestas. 

• El listado de nombres para la personalización de las tarjetas, se entregará única y 
exclusivamente a la empresa que resulte adjudicada, misma que deberá obligarse a 
entregar un tríptico o volante informativo del uso y beneficios de la tarjeta 
electrónica, el cual deberá ser acordado previamente con la Universidad de 
Guadalajara; la primera entrega del total de tarjetas electrónicas, se realizará a más 
tardar el día 08 de diciembre de 2025. 

• El licitante adjudicado se compromete a guardar la debida confidencialidad respecto 
de la información contenida en el listado de nombres del personal y de los centros 
de trabajo que la Universidad de Guadalajara le proporcione para la entrega de 
tarjetas electrónicas. 

• La propuesta que prepare el licitante y toda la correspondencia y documentos 
relativos a ella que intercambien el licitante y la Universidad de Guadalajara deberá 
redactarse en español; en todo caso, cualquier material impreso que proporcione el 
ofertante en otro idioma, deberá ser acompañado de una traducción al español de 
las partes pertinentes de dicho material impreso, la cual prevalecerá a los efectos de 
interpretación de la propuesta. 
 

5.- Requisitos para participar en la Licitación 
 Tener registro vigente ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), de la 

Empresa como contribuyente autorizado para la emisión de monederos 
electronicos. 

 
 Declaración anual de impuesto sobre la renta del ejercicio  2024 (Copia simple 

legible), que incluya el acuse de recibido expedido por el SAT. 
 

 Constancia de situación fiscal, no mayor a 30 días de su emisión. 
 

 Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en sentido POSITIVO, de 
acuerdo al Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, no mayor a 30 días de su 
emisión. 
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 La comprobación de contar con empleados se podrá realizar anexando copia de la 
última liquidación de Cuotas Obrero Patronales al IMSS. 

 
 Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de seguridad social, en 

sentido POSITIVO no mayor a 30 días de su emisión. 
 

 Presentar carta de recomendación de sus diez principales clientes, las cuales 
deberán acompañarse de copia de la carátula del ultimo contrato de cada uno. 

 
 No estar en ninguno de los supuestos que establece el artículo 29 del Reglamento 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de 
Guadalajara. 
 

 Los licitantes deberán presentar la autorización del año 2025, que expide el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), que los valida como empresa emisora de 
monederos electrónicos en despensa. 
 

 Certificado Seguridad de la información. Que garantice el licitante la seguridad de la 
información de la convocante, deberá presentar copia simple de certificado de 
registro en la norma NMX-1-27001. 
 

 Certificado protección de datos personales. Expedido por una autoridad competente 
de acuerdo con los requisitos establecidos en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y los Parámetros de 
Autorregulación en materia de Protección de Datos Personales y normativa aplicable 
en materia de protección de datos personales. 
 

6.- Aclaración a las Bases de la Licitación 
Con el fin de aclarar cualquier duda sobre la información de las presentes bases y de la 
licitación, se llevará a cabo una junta de aclaraciones, con carácter obligatorio, la cual se 
realizará el día 15 de octubre de 2025 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Vicerrectoría Adjunta Administrativa, ubicada en el piso cuatro del Edificio de Rectoría 
General de la Universidad de Guadalajara, con domicilio en Avenida Juárez 976, sector 
Juárez, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.  
 
Para llevar a cabo esta reunión, los licitantes deberán enviar sus preguntas y solicitar las 
aclaraciones a las siguientes direcciones de correo electrónico, en archivo electrónico de 
Word, a más tardar el día 10 de octubre de 2025 a las 15:00 horas.  
 
dirfinareatecnica@udg.mx 
alfonso.franco@udg.mx 
adriana.plascencia@udg.mx 
 
Cualquier modificación a las bases de la licitación derivada del resultado de la junta de 
aclaraciones, será considerada como parte integrante de las propias bases de la licitación. 
 
Al participante que no asista a la junta de aclaraciones, por sí o su representante, no 
obstante haber adquirido las bases de la licitación, le será desechada su propuesta. 
 
7.- Precios y Vigencia 
 
El licitante indicará los precios unitarios y totales de su propuesta, de acuerdo con la 
presente licitación. 
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Comisiones y Cargos. Cualquier comisión, cargo o costo adicional por los servicios que 
proporcione la empresa deberá especificarse de manera expresa en la propuesta; de lo 
contrario, no serán reconocidos ni cubiertos por la convocante. 
 
El contrato a celebrar tendrá una vigencia de tres (3) años, a partir del 01 de enero de 2026 
al 31 de diciembre de 2028, sin perjuicio de efectuar la entrega total de la primera emisión 
de los monederos a más tardar el 08 de diciembre de 2025. 
 
8.- Moneda en la que se expresarán las propuestas 
Los importes de las propuestas deberán ser expresados en moneda nacional. 
 
9.- Garantía profesional 
Se deberá garantizar la seriedad de su propuesta, mediante carta (escrito libre) formulada 
en papel membretado de la empresa, que todos los servicios a realizar serán considerados 
conforme a las disposiciones fiscales establecidas para este tipo de servicio. Asimismo, que 
la información que proporcione la Universidad de Guadalajara, así como aquella que se 
genere será clasificada como confidencial.  
 
10.- Período de validez de la propuesta 
La propuesta tendrá validez por 30 días naturales después de la fecha de apertura de las 
mismas por la Universidad de Guadalajara, el cual deberá indicarse en la propuesta 
respectiva. 
 
 
11.-Documentos que debe integrar a la propuesta 
La propuesta deberá ser acompañada de los siguientes documentos en copia simple: 

 
a) Acta constitutiva de la sociedad o documento que acredite la existencia legal de la 

empresa. 
b) Poder notarial de la(s) persona(s) acreditadas legalmente por parte de la empresa, 

actualizado o vigente. 
c) Identificación oficial (INE o pasaporte) del representante legal. 
d) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la empresa 
e) Registro patronal ante el IMSS de la empresa. 
f) Comprobante de domicilio de la empresa, con antigüedad no mayor a 30 días de 

expedido. 
g) Currículo de la empresa. 
h) Carta de garantía profesional. 
i) Carta declarando bajo protesta de decir verdad, que el proponente y sus socios no se 

encuentran bajo ninguno de los supuestos que establece el artículo 29 del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara. 

j) Escrito en el que establezca el monto de su cotización por los servicios a prestar de 
forma anual por el periodo a contratar. 

k) Constancia de situación fiscal, no mayor a 30 días de su emisión. 
l) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, con opinión POSITIVA, de 

acuerdo al Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, no mayor a 30 días de su 
emisión. 

m) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de seguridad social, con 
opinión POSITIVA, no mayor a 30 días de su emisión. 

n) Folletos y demás información sobre las características y beneficios del uso de vales 
de despensa en tarjeta electrónica. 

o) Medio magnético (USB) que contenga el listado con los nombres y tipo de actividad 
del comercio, de los establecimientos donde son aceptadas sus tarjetas. 
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p) Medio magnético (USB) que contenga el listado de los municipios del Estado de 
Jalisco y a nivel nacional donde son aceptadas sus tarjetas. 

q) Documento que acredite que cuenta con oficinas de atención y servicio en la Zona 
Metropolitana de Guadalajara. 

r) Estados Financieros actualizados (Al 31 de agosto de 2025). 
s) Declaración Anual Fiscal por el ejercicio 2024. 

 
Los documentos de los incisos h), i), y j) de la propuesta, serán presentados de manera legible 
y firmados en  original por la persona debidamente autorizada para contraer en su nombre 
las obligaciones del contrato, no deberá contener textos entre líneas, borrones ni 
tachaduras; todos los demás documentos deberan presentarlos de manera digital en 
dispositivo USB. 
 
Se requiere que la propuesta técnica y económica se entregue además de manera 
documental, también de manera digital en dispositivo USB. 
 
12.- Presentación de la propuesta 
Los participantes de la licitación deberán presentar su propuesta en sobre cerrado, rotulado 
de la siguiente manera: 
 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
AV. JUAREZ No. 976, CUARTO PISO  
EDIFICIO DE RECTORÍA GENERAL 
GUADALAJARA, JALISCO. 
ATENCIÓN: MARÍA GUADALUPE CID ESCOBEDO 
VICERRECTORÍA ADJUNTA ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
 
PROPUESTA PARA LA LICITACIÓN NÚMERO: LI-012-DF-2025 
“Suministro, distribución y dispersión de vales de despensa a través de tarjeta electrónica 
para el personal Académico y Administrativo de la Universidad de Guadalajara, para el 
período del 01 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2028”. 
Nombre, domicilio y teléfono de la empresa concursante. 
 
13.- Fecha para la presentación y apertura de propuestas 
El acto de presentación y apertura de propuestas se realizará en junta pública el día 20 de 
octubre de 2025 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Vicerrectoría Adjunta 
Administrativa, ubicada en el cuarto piso del Edificio de Rectoría General de la Universidad 
de Guadalajara, con domicilio en la Av. Juárez número 976, en la Colonia Centro, en 
Guadalajara, Jalisco. 
 
Se levantará acta en la que se harán constar las propuestas aceptadas para su análisis, así 
como las que hubieran sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada 
por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma, la falta 
de firma de algún concursante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de 
esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de notificación. 
 
14.- Evaluación y comparación de propuestas 
La Universidad de Guadalajara examinará las propuestas para determinar si están 
completas, si contienen errores de cálculo, si los documentos solicitados han sido 
debidamente entregados y si, en general, las propuestas cumplen con los requisitos 
establecidos en las presentes bases, en el catálogo de conceptos y en la convocatoria de la 
licitación. 
 
Toda oferta que no cumpla con los requisitos de las bases de la Licitación, será rechazada 
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por la Universidad y no podrá ser modificada con posterioridad por el ofertante mediante 
correcciones. 
 
Los errores aritméticos serán ratificados de la siguiente manera: Si existiera una discrepancia 
entre un precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar ese precio unitario por las 
cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. 
Si existiera discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras.  
Si el licitante no acepta la corrección, su propuesta será rechazada. 
 
La comparación de las propuestas se hará tomando en cuenta el cumplimiento para la 
prestación del servicio, el currículo de la empresa, la cobertura de los servicios en los 
municipios del Estado de Jalisco, los precios de los servicios propuestos por cada empresa, 
los cuales incluirán todos los costos, comisiones y los derechos e impuestos aplicables. 
 
15.- Criterios para la adjudicación del contrato 
La Universidad de Guadalajara adjudicará el contrato al licitante cuya propuesta cumpla con 
todos los requisitos de las bases de la licitación, que haya sido evaluada como la mejor y que 
se haya determinado que está calificado para cumplir satisfactoriamente el contrato. 
 
Toda responsabilidad laboral y contractual durante el periodo del contrato será 
responsabilidad de la empresa ganadora y quedará a salvo la Universidad de Guadalajara. 
  
16.- Derecho de la Universidad de Guadalajara de aceptar o rechazar cualquier o todas 
las propuestas.  
La Universidad de Guadalajara se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier 
propuesta, así como el de declarar desierta la licitación y de rechazar todas las propuestas 
en cualquier momento, con anterioridad a la adjudicación del contrato, sin que por ello 
incurra en responsabilidad alguna respecto al licitante o los licitantes afectados por esta 
decisión y/o tenga la obligación de comunicar al licitante o los licitantes afectados los 
motivos de la acción de la Universidad de Guadalajara. 
 
Los acuerdos, disposiciones y decisiones tomadas por los miembros del Comité General de 
Compras y Adjudicaciones, con respecto al resolutivo de la licitación, serán inapelables. 
 
El Comité General de Compras y Adjudicaciones tendrá la facultad de decidir sobre 
cualquier controversia que pudiera presentarse durante el desarrollo de la licitación y de 
aplicar la normatividad universitaria. 
 
17.- Comunicación del acuerdo de selección. 
La lectura del acuerdo de selección, se hará en junta pública, cuya fecha se hará saber en el 
acto de presentación y apertura de propuestas.  
 
Se levantará el acta correspondiente de la lectura del acuerdo de selección, firmando la 
misma los asistentes y se entregará copia de la misma, la cual servirá de notificación de la 
adjudicación a la empresa ganadora, poniéndose a disposición de los que no hayan asistido, 
para efecto de su notificación. 
 
18.- Firma del contrato y entrega de garantía 
El licitante seleccionado será notificado por escrito, para que acuda a las oficinas la 
Vicerrectoría Adjunta Administrativa, ubicadas en el piso cuatro del Edificio de Rectoría 
General de la Universidad de Guadalajara, con domicilio en la Av. Juárez número 976 Colonia 
Centro, en Guadalajara, Jalisco, de 9:00 a 16:00 horas, a entregar la fianza de cumplimiento 
a favor de la Universidad de Guadalajara expedida por institución financiera debidamente 
acreditada, por un monto equivalente al 100% (cien por ciento) del costo de la ministración 
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de mayor importe registrada durante la vigencia del contrato anterior, con el fin de asegurar 
su debido cumplimiento. 
 
19.- Forma de pago 
Las empresas participantes dentro de su oferta deberán ajustar su propuesta considerando 
que el pago se realizará contra la entrega de cada servicio. 
 
El pago a la empresa se realizará en moneda nacional contra la entrega de la factura original 
que cumpla con todos los requisitos fiscales en vigor. 
 
20.- Modificaciones al contrato 
Toda variación o modificación de los términos del contrato deberá efectuarse mediante 
adendum o convenio modificatorio firmada(o) por las partes. 
 
21.- Liquidación de daños por retraso 
Si la empresa no suministrara los bienes o servicios, en su totalidad o en parte, en el (los) 
plazo(s) especificado(s) en el contrato, la Universidad de Guadalajara, sin perjuicio de los 
demás recursos que tenga en razón del contrato, podrá deducir por concepto de liquidación 
de daños en una suma equivalente al  5 (CINCO) % del precio de los servicios no 
suministrados en el punto de entrega, por cada semana de demora hasta que la entrega o 
la prestación  tenga  lugar, hasta  un máximo  de 10  (DIEZ %)  del precio de los  servicios 
demorados. Una vez alcanzado ese máximo, la Universidad de Guadalajara podrá considerar 
la terminación del contrato por incumplimiento de la empresa. 
 
22.- Resolución por incumplimiento 
La Universidad de Guadalajara podrá, sin perjuicio de los demás recursos que tenga, en caso 
de incumplimiento del contrato por la empresa, terminar el contrato en todo o en parte, 
mediante notificación escrita a la empresa, si: 
 

22.1 La empresa no entrega a satisfacción de la Universidad de Guadalajara todos los 
servicios en el momento que se requiera de conformidad con el contrato. 
 
22.2 La empresa no cumple cualquier otra de sus obligaciones establecidas en el 
contrato. 
 
22.3 La empresa será sancionada de acuerdo al Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara y a lo 
estipulado en el Código Civil vigente en el Estado de Jalisco, por incumplimiento al 
contrato, así como el pago de los daños y perjuicios que estos ocasionen a la 
Universidad. 

 
23.- Resolución por insolvencia 
La Universidad de Guadalajara podrá terminar anticipadamente el contrato con el licitante 
en cualquier momento mediante notificación por escrito, sin indemnización alguna a la 
misma, si ésta fuese declarada en concurso mercantil o insolvente siempre que dicha 
terminación no perjudique o afecte derecho alguno a acción o recurso que tenga o pudiera 
tener la Universidad de Guadalajara.  
 
 
 
24.- Revocación por conveniencia 
La Universidad de Guadalajara podrá en cualquier momento terminar total o parcialmente 
el contrato por razones de conveniencia, mediante notificación escrita al licitante. La 
notificación indicará que la terminación se debe a conveniencia de la Universidad de 
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Guadalajara, así como el alcance de la prestación del servicio que se haya completado y la 
fecha a partir de la cual la terminación entrará en vigor. 
 
En caso de controversia ésta se resolverá en los tribunales competentes de la ciudad de 
Guadalajara, sin importar cuál sea el domicilio de la empresa. 
 
25.- Leyes aplicables 
La interpretación del contrato se hará de conformidad con las leyes mexicanas. 
 
26.- Notificaciones 
Toda notificación entre las partes se hará por escrito a la dirección manifestada por los 
licitantes en este procedimiento y para el caso de la Universidad lo manifestado en el punto 
14. 
 
La notificación entrará en vigor en el momento de su entrega o en la fecha de entrada en 
vigor que se especifique en la notificación, si dicha fecha fuese posterior. 
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27.- Anexo A. Centros de trabajo 
 

# Dependencia Red Universitaria C.P 

(Calle, número,C.P., 
localidad, municipio y 

referencias particulares en 
el caso de las Escuelas 

Regionales)  

1 Contraloria General AG 44100 
Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

2 Rectoria General AG 44100 
Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

3 Vicerrectoria Ejecutiva AG 44100 
Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

4 
Vicerrectoría Adjunta 
Académica y de 
Investigación 

AG 44100 
Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

6 
Coordinación General 
Académica y de 
Innovación 

AG 44100 
Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

7 
Coordinación General 
de Extensión y Difusión 
Cultural 

AG 44100 
Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

8 Coordinación General 
de Vinculación AG 44100 

Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

9 

Dirección General de 
Universidad Virtual y 
Aprendizaje Digital 
para toda la vida 

AG 44100 
Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

10 Sistema Universitario 
de Bibliotecas AG 44100 

Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 



Bases de la licitación pública LI-012-DF-2025 

 

13 

# Dependencia Red Universitaria C.P 

(Calle, número,C.P., 
localidad, municipio y 

referencias particulares en 
el caso de las Escuelas 

Regionales)  

11 Vicerrectoría Adjunta 
Administrativa AG 44100 

Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

12 Dirección de Finanzas AG 44100 
Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

13 
Coordinación General 
de Planeación y 
Evaluación 

AG 44100 
Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

14 
Coordinación General 
de Tecnologías de la 
Administración 

AG 44100 
Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

15 

Operadora del Sistema 
Universitario de Radio, 
Televisión y 
Cinematografía 

AG 44100 
Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

16 Secretaria General AG 44100 
Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

17 
Coordinacion de 
Transparencia y 
Archivo General 

AG 44100 
Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

18 
Coordinación General 
de Comunicación 
Social 

AG 44100 
Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

19 Coordinación General 
de Control Escolar AG 44100 

Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

20 Oficina de la Abogacía 
General AG 44100 

Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 
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# Dependencia Red Universitaria C.P 

(Calle, número,C.P., 
localidad, municipio y 

referencias particulares en 
el caso de las Escuelas 

Regionales)  

21 
Coordinación General 
de Seguridad 
Universitaria 

AG 44100 
Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

22 Coordinacion General 
de Patrimonio AG 44100 

Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

23 
Coordinacion General 
de Servicios a 
Universitarios 

AG 44100 
Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

24 Coordinacion de 
Estudios Incorporados AG 44100 

Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

25 Coordinacion General 
de Recursos Humanos AG 44100 

Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

26 
Defensoria de los 
Derechos 
Universitarios 

AG 44100 
Av. Juárez 976, Edificio de la 
Rectoría General, Piso 1, Col. 
Centro, , Guadalajara, Jal 

27 

Centro Universitario de 
Ciencias Económico 
Administrativas 
(CUCEA) 

CU 45150 
Periférico Norte 799, 
Edificio Rectoría Planta 
Baja, Zapopan, Jal.  

28 
Centro Universitario de 
Ciencias Exactas e 
Ingenieria (CUCEI) 

CU 44840 
Blvd. Marcelino Garcia 
Barragán 1421 esq. Calzada 
Olímpica. Guadalajara Jal.  
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# Dependencia Red Universitaria C.P 

(Calle, número,C.P., 
localidad, municipio y 

referencias particulares en 
el caso de las Escuelas 

Regionales)  

29 
Centro Universitario de 
Ciencias Sociales y 
Humanidades (CUCSH) 

CU 45132 
Los Belenes, Av. José Parres 
Arias #150, San José del 
Bajío  

30 
Centro Universitario de 
Ciencias De la Salud 
(CUCS) 

CU 44340 
Sierra Mojada 950 Col. 
Independencia, pta 7 
Guadalajara, Jal 

31 
Centro Universitario de 
Arte, Arquitectura y 
Diseño (CUAAD) 

CU 44250 

Calzada Independencia 
Norte 5075, Edificio 
Finanzas Planta Baja, 
Huentitán el Bajo S.H. 
Guadalajara, Jal  

32 

Centro Universitario de 
Ciencias Biológicas y 
Agropecuarias 
(CUCBA) 

CU 44600 

Edificio ADMINISTRATIVO, 
Camino Ramón Padilla 
Sánchez #2100 Nextipac, 
Zapopan, Jalisco. 

33 Centro Universitario de 
Tonala (CUTONALA) CU 45425 

Av. Nuevo Periférico 
Oriente 555, Ejido San José 
Tatepozco, Tonalá, Jal. 

34 Centro Universitario 
Guadalajara (CUGDL) CU 44160 Calle Guanajuato. Núm- 

1045, Guadalajara, Jal 

35 Centro Universitario de 
Tlaquepaque CU 45599 

Leocares s/n, colonia Cerro 
del Cuatro, San Pedro 
Tlaquepaque, Jal 

36 Centro Universitario de 
los Altos (CUALTOS) CU 47620 

Av. Rafael Casillas Aceves 
No. 1200, Tepatitlán de 
Morelos, Jal. 
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# Dependencia Red Universitaria C.P 

(Calle, número,C.P., 
localidad, municipio y 

referencias particulares en 
el caso de las Escuelas 

Regionales)  

37 
Centro Universitario de 
la Ciénega 
(CUCIENEGA) 

CU 47810 Av. Universidad 1115 , Col. 
Lindavista, Ocotlán, Jal.  

38 Centro Universitario 
del Sur (CUSUR) CU 49000 

Av. Enrique Arreola Silva No. 
883, Edificio D, planta baja, 
Col. Centro 

39 Centro Universitario de 
la Costa (CUCOSTA) CU 48280 

Av.Universidad 203, 
Delegación Ixtapa, Puerto 
Vallarta, Jal.  

40 Centro Universitario de 
la Costa Sur (CUCSUR) CU 48900 Av. Independencia Nacional 

151, Autlán de Navarro, Jal.  

41 Centro Universitario 
del Norte (CUNORTE) CU 46225 

Carretera Federal 23, km 
191, Santiago Tlatelolco, 
Colotlán, Jalisco. 

42 Centro Universitario de 
los Valles (CUAVALLES) CU 46708 Carretera Guadalajara-

Ameca km 45.5 Ameca, Jal 

43 Centro Universitario de 
los Lagos (CULAGOS) CU 47463 

AV. Enrique Díaz de León 
No. 1144 Col. Paseos de la 
Montaña, Lagos de Moreno, 
Jal. 

44 
Centro Universitario de 
Tlajomulco 
(CUTLAJOMULCO) 

CU 45641 

Carretera Tlajomulco, Santa 
Fé Km. 3.5 No. 595, Lomas 
de Tejeda, Tlajomulco de 
Zuñiga, Jal. 

45 Centro Universitario de 
Chapala CU 45900 Niños Héroes 69, Chapala 

Centro, Chapala Jal 

46 Preparatoria Jalisco  SEMS 44100 
González Ortega No. 225, 
Col. Centro, Guadalajara, 
Jalisco 
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# Dependencia Red Universitaria C.P 

(Calle, número,C.P., 
localidad, municipio y 

referencias particulares en 
el caso de las Escuelas 

Regionales)  

47 Preparatoria No. 2 SEMS 44370 
Emilio Rabaza y Alvares del 
Castillo 760 S.L. 2do piso 1ra 
Puerta Guadalajara, Jal.  

48 Preparatoria No. 3 SEMS 44730 
Gómez de Mendiola y Calle 
Álvarez del Castillo (Calle 
48) Guadalajara, Jal  

49 Preparatoria No. 4 SEMS 44890 
Av. Torrecillas y Río 
Ometepec, Fracc. El Rosario 
Guadalajara, Jal.  

50 Preparatoria No. 5 SEMS 44930 

Andrés de Urdaneta y 
Vasco de Gama, Fracc. 
Colon Industrial 
Guadalajara, Jal.  

51 Preparatoria No. 6 SEMS 44990 
Av. Literatura y Arístides, 
Fracc. Miravalle, San Pedro 
Tlaquepaque 

52 Preparatoria No. 7 SEMS 45130 
Av. Tesistán y calle Papayo, 
Col. La Tuzanía Módulo A. 
Zapopan, Jal.  

53 Preparatoria No. 8 SEMS 45180 
Periférico Norte 1900 Col. La 
Palmita Modulo A 3ra 
puerta, Zapopan, Jal.  

54 Preparatoria No. 9 SEMS 45236 
Mateo del Regil y Tlalpan, 
S/N Col. El Briseño 
Zapopan, Jal  

55 Preparatoria No. 10 SEMS 45132 La Grana 430 - 2, San José 
del Bajío, Zapopan, Jalisco 

56 Preparatoria No. 11 SEMS 44290 

Sierra Nevada 950 esq 
Monte Caucaso Col. 
Independencia 
Guadalajara, Jal.  

57 Preparatoria No .12 SEMS 44420 Corregidora No. 500 (Calle 
40), Guadalajara, Jalisco. 

58 Preparatoria No. 13 SEMS 45080 Isla Pianosa No. 4575, Col. El 
Sauz, Guadalajara, Jalisco.  

59 Preparatoria No. 14 SEMS  44250   
Volcán Miño No. 185, Col. 
Balcones de Huentitán, 
Guadalajara, Jalisco. 

60 Preparatoria No. 15 SEMS 45019 

5 de Mayo esquina 
Periférico Manuel Gómez 
Morín, Col. San Juan de 
Ocotán, Zapopan, Jalisco.  

61 Preparatoria No. 16 SEMS 45620 C. Santa Cruz 33, Col. San 
Martín de las Flores de 
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# Dependencia Red Universitaria C.P 

(Calle, número,C.P., 
localidad, municipio y 

referencias particulares en 
el caso de las Escuelas 

Regionales)  
Abajo, San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco. 

62 Preparatoria No. 17 SEMS 45690 

Av. Emiliano Zapata No. 
2568 F-2, casi esq. Catarino 
Muñoz, Col. Las Pintas, El 
Salto, Jalisco. 45690 

63 Preparatoria No. 18 SEMS 44720 

Hacienda Cedros Nº 1950, 
esq. Hacienda de los Pozos, 
Col. Balcones de Oblatos, 
Guadalajara, Jal., México. 

64 Preparatoria No. 19 SEMS 45200 
Paseo de los Almendros s/n, 
Esq. Lucio Blanco, Fracc. 
Vistas de Tesistan, 

65 Preparatoria No. 20 SEMS 45066 
Av. Paseos del Bosque S/N, 
Col. El Fortín, Zapopan, 
Jalisco 

66 Praparatoria No. 21 SEMS 45200 
Kilómetro 6.5 de la 
carretera Guadalajara-
Colotlán, Zapopan, Jalisco 

67 Preparatoria No. 22 SEMS   

Pedro Coronel, entre Paseo 
Don Bosco y Prolongación 
México, San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, 
México 

68 Escuela Vocacional SEMS 44430 
Blvd. Gral. Marcelino García 
Barragán No. 32, 
Tlaquepaque, Jalisco.  

69 Escuela Politécnica de 
Guadalajara SEMS 44620 

Av. Revolución No. 1500 y 
Calle 44, S.R., Guadalajara, 
Jalisco, México, 

70 
Escuela Politécnica 
"ING. Jorge Matute 
Remus"  

SEMS 45132 
La Grana 430-1, San José del 
Bajío, Zapopan, Jalisco, 
México 

71 Preparatoria de 
Tlaquepaque SEMS 44500 

Francisco de Miranda No. 
75, San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, México 

72 
Preparatoria de Tonalá 
"Dra. Ruth Padilla 
Muñoz" 

SEMS 45400 
Independencia No. 232 esq. 
Allende, Tonalá, Jalisco, 
México 

73 Preparatoria de Tonalá 
Norte SEMS 45409 Av. Juan Gil Preciado esq. 

Antonio Caso, Col. Basilio 
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# Dependencia Red Universitaria C.P 

(Calle, número,C.P., 
localidad, municipio y 

referencias particulares en 
el caso de las Escuelas 

Regionales)  
Vadillo, Tonalá, Jalisco, 
México 

74 Preparatoria de Tonalá 
Sur SEMS 45409 

Lázaro Cárdenas S/N, 
Colonia San Miguel de la 
Punta, Tonalá, Jalisco, 
México 

75 
Escuela de Educación 
Media Superior 
Wixárika 

SEMS   
Domicilio conocido, San 
Miguel Huaixtita, Mezquitic, 
Jalisco, México 

76 
Escuela de Educación 
Media Superior de 
Ocotlán 

SEMS 47829 

Av. Universidad No. 1115, Col. 
Linda Vista, Km 3, Carretera 
Ocotlán - Tototlán, Ocotlán, 
Jalisco 

77 
Preparatoria de San 
Jose del Valle de 
Tlajomulco de Zuñiga 

SEMS 45653 
Av. Concepción S/N, San 
José del Valle, Tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco 

78 
Preparatoria Regional 
de Ahualulco de 
Mercado 

SEMS 46730 
Calle 20 de Noviembre No. 
110, Ahualulco de Mercado, 
Jalisco, 46730 

79 Preparatoria Regional 
de Amatitán SEMS 45380 López Mateos No. 167, 

Amatitán, Jalisco 

80 Preparatoria Regional 
de Ameca SEMS 46600 Enrique Díaz de León # 205, 

Ameca, Jal. 46600 

81 Preparatoria Regional 
de Arandas SEMS 47180 Gral. Arteaga No. 345, Fracc. 

Sta. María, Arandas, Jalisco  

82 Preparatoria Regional 
de Atotonilco SEMS 47750 

Carretera Guadalajara - 
México Km. 84, Atotonilco 
el Alto, Jalisco, 47750 
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# Dependencia Red Universitaria C.P 

(Calle, número,C.P., 
localidad, municipio y 

referencias particulares en 
el caso de las Escuelas 

Regionales)  

83 Preparatoria Regional 
de Autlán de Navarro  SEMS 48900 

Av. Universidad de 
Guadalajara No. 407 
Colonia Centro, Autlán, 
Jalisco. 48900 

84 Preparatoria Regional 
de Casimiro Castillo  SEMS 48930 

Carretera Guadalajara - 
Barra de Navidad Km. 1.5, 
Casimiro Castillo, Jalisco 
48930 

85 Preparatoria Regional 
de Chapala SEMS 45903 

Prof. Teófilo Silva Pérez No. 
1, Fracc. Las Redes, Chapala, 
Jalisco, 45903 

86 Preparatoria Regional 
de Cihuatlán SEMS 48970 Calle Bachilleres S/N, 

Cihuatlán, Jalisco, México 

87 Preparatoria Regional 
de Cd Guzmán  SEMS 49000 

Av. Juan José Arreola No. 
850, Col. Las Américas, Cd. 
Guzmán, Jalisco, 49000 

88 Preparatoria Regional 
de Cocula SEMS 48500 Ángulo No. 90, Cocula, 

Jalisco, México 

89 Preparatoria Regional 
de Colotlán  SEMS 46200 

Benemérita Universidad de 
Guadalajara No. 2, Colotlán, 
Jalisco, 

90 Preparatoria Regional 
de Degollado  SEMS 47980 

Roberto Quezada Oñate 
S/N, Degollado, Jalisco. 
47980 

91 Preparatoria Regional 
de El Arenal SEMS 45350 Retinto No. 12, El Arenal, 

Jalisco, México,  

92 Preparatoria Regional 
de el Grullo SEMS 48740 

 Circunvalación Poniente y 
Carretera Al Ingenio S/N, El 
Grullo, Jalisco. 48740 

93 Preparatoria Regional 
el Salto  SEMS 45680 Av. Revolución No. 80, El 

Salto, Jalisco, C.P.45680 
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# Dependencia Red Universitaria C.P 

(Calle, número,C.P., 
localidad, municipio y 

referencias particulares en 
el caso de las Escuelas 

Regionales)  

94 Preparatoria Regional 
de Etzatlán SEMS 46500 

Sinaloa Poniente No. 145, 
Colonia San Juan de las 
Garzas, Etzatlán 

95 Preparatoria Regional 
de Huejuquilla el Alto SEMS 46000 Allende No. 68, Huejuquilla 

el Alto, Jalisco, México 

96 
Preparatoria Regional 
de Ixtlahuacán de los 
Membrillos 

SEMS 45877 

Circuito Real del Lago Sur 
No. 475, Fraccionamiento 
Real del Lago (Antiguo 
Camino a la Capilla-
Atequiza), Ixtlahuacán de 
los Membrillos, Jalisco 

97 Preparatoria Regional 
de Jalostotitlán SEMS 47120 Ramón Corona No. 174, 

Jalostotitlán, Jalisco, México 

98 Preparatoria Regional 
de Jamay SEMS 47900 

 Obispo Ramón Godínez 
No. 68, San Isidro, Jamay, 
Jalisco, México 

99 Preparatoria Regional 
de Jocotepec SEMS 45800 Donato Guerra No. 105, 

Jocotepec, Jalisco, México 

100 Preparatoria Regional 
la Barca  SEMS 47910 

Raymundo Vazquez 
Herrera No. 536, 47910, La 
Barca Jalisco. 

101 Preparatoria Regional 
de Lagos de Moreno SEMS 47476 

Camino a Santa Emilia 620 
No. 976, Col. Cristeros, 
Lagos de Moreno, Jalisco, 
México,  

102 
Preparatoria Regional 
de Mazamitla "Lic. José 
Parres Arias" 

SEMS 49500 
Prolongación Morelos No. 1, 
El Charco, Mazamitla, 
Jalisco, México 

103 Preparatoria Regional 
de Puerto Vallarta  SEMS 48290 

21 de Marzo No. 500, Col. 
Loma Bonita, Puerto 
Vallarta, Jalisco, 48290 
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# Dependencia Red Universitaria C.P 

(Calle, número,C.P., 
localidad, municipio y 

referencias particulares en 
el caso de las Escuelas 

Regionales)  

104 
Preparatoria Regional 
de San Juan de los 
Lagos 

SEMS 47000 

Fray Antonio de Segovia 
No. 93 esquina 5 de Mayo, 
San Juan de los Lagos, 
Jalisco. 47000 

105 Preparatoria Regional 
de San Martín Hidalgo  SEMS 46700 

Alameda al Panteón No. 
250, San Martín Hidalgo 
Jalisco. 46770 

106 Preparatoria Regional 
de San Miguel el Alto SEMS 47140 

Prolongación Medina de la 
Torre No. 178, San Miguel el 
Alto, Jalisco 

107 Preparatoria Regional 
de Santa Anita SEMS 45600 

Calle Universidad No. 1, Col. 
Ponciano Arriaga, 
Delegación de Santa Anita, 
San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco 

108 Preparatoria Regional 
de Sayula  SEMS 49300 

Manuel Ávila Camacho 
Oriente No. 193, Sayula, 
Jalisco, 49300 

109 Preparatoria Regional 
de Tala  SEMS 45300 Av. Fresnos S/N, Col. Los 

Fresnos, Tala, Jalisco, 45300 

110 
Preparatoria Regional 
de Tamazula de 
Gordiano 

SEMS 49650 
 Carretera Santa Rosa Km 1, 
Tamazula de Gordiano, 
Jalisco 

111 Preparatoria Regional 
de Tecolotlan  SEMS 48540 Calle Juarez No. 115, 

Tecolotlán Jalisco. 48540 

112 
Preparatoria Regional 
de Tepatitlán de 
Morelos 

SEMS 47620 

Prol. Bartolo Hernández No. 
1322, Colinas Residencial, 
Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco 

113 Preparatoria Regional 
de Tequila  SEMS 46400 San Martín No. 175, Tequila 

Jalisco. 46400 
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# Dependencia Red Universitaria C.P 

(Calle, número,C.P., 
localidad, municipio y 

referencias particulares en 
el caso de las Escuelas 

Regionales)  

114 
Preparatoria Regional 
de Tlajomulco de 
Zúñiga 

SEMS 45640 
Prolongación Escobedo 
Oriente No. 144, Tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco 

115 Escuela Preparatoria 
Toluquilla SEMS 45610 

Camino al Canal No. 17, 
45610, San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco 

116 Preparatoria Regional 
de Tuxpan SEMS 49800 

Carretera Tuxpan - 
Atenquique Km 2, Tuxpan, 
Jalisco, México 

117 Escuela Preparatoria 
Regional Union de Tula SEMS 48000 

Campeche No. 40 Poniente, 
Unión de Tula, Jalisco, 
48000 

118  Preparatoria Regional 
Villa Corona SEMS 45730 Calle Cuauhtemoc S/N, Villa 

Corona, Jalisco 45730 

119 Preparatoria Regional 
de Zacoalco de Torres SEMS 45750 

Av. Dr. Rubén Ramírez 
Flores No. 150, Zacoalco de 
Torres Jalisco. 45750 

120 Preparatoria Regional 
de Zapotiltic SEMS 49600 

Prolongación Mariano 
Escobedo No.270, colonia 
Centro, Zapotiltic, Jalisco. 
49600 

121 Preparatoria Regional 
de Zapotlanejo SEMS 45430 

Carretera Zapotlanejo -
Tepatitlán Km. 1.5, 
Zapotlanejo, Jalisco, 45430 

 
Notas: 
AG: Administración General 
CU: Centro Universitario 
SEMS: Sistema de Educación Media Superior 
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SECCION II 
28.- CARTA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 
 

Licitación No. LI-012-DF-2025 
 
 
 
María Guadalupe Cid Escobedo 
Secretaria Ejecutiva del Comité General de Compras y 
Adjudicaciones de la Universidad de Guadalajara  
Presente. 
 
En referencia a la convocatoria publicada el 03 de octubre del 2025, mediante la cual se 
invita a participar en la licitación número LI-012-DF-2025, relativo a la Suministro, 
distribución y dispersión de vales de despensa a través de tarjeta electrónica para el personal 
Académico y Administrativo de la Universidad de Guadalajara, para el período del 01 de 
enero de 2026 al 31 de diciembre de 2028 y como representante legal de la empresa 
_________________________________________________, manifiesto a usted, con el registro 
señalado en dicha convocatoria y se adquirieron las bases y los anexos relativos a la licitación 
mencionada. También le informo que estamos enterados del contenido de las bases y las 
hemos aceptado íntegramente. Para tal efecto he tomado la debida nota a que nos 
sujetamos y se devuelven debidamente firmados. 
 
Por otra parte, manifiesto a usted, que se han tomado en cuenta las aclaraciones a las dudas 
de los licitantes participantes y declaro que mi representada posee y conoce toda la 
información adicional proporcionada por la Universidad de Guadalajara como 
complemento de la documentación inicial que se recibió y que se anexa a nuestra 
propuesta. 
 
Igualmente le informo que la empresa a la que represento se compromete a acatar las 
instrucciones señaladas en las bases de la licitación, la junta de aclaraciones y garantizamos 
respetar nuestra oferta hasta la fecha límite de vigencia. 
 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Guadalajara, Jalisco a _________ de __________de 2025 

 
 
 
 
 
 

____________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA 
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SECCIÓN III 
29.- CARTA COMPROMISO 

 
Licitación No. LI-012-DF-2025 

 
 
María Guadalupe Cid Escobedo 
Secretaria Ejecutiva del Comité General de Compras y 
Adjudicaciones de la Universidad de Guadalajara  
Presente 
 
Luego de haber examinado los documentos de la licitación, de los cuales confirmamos 
recibo por la presente, los suscritos ofrecemos el Suministro, distribución y dispersión de 
vales de despensa a través de tarjeta electrónica para el personal Académico y 
Administrativo de la Universidad de Guadalajara, para el período del 01 de enero de 2026 al 
31 de diciembre de 2028, de conformidad con dichos documentos, por la suma de $ ---------
- (monto total de la oferta en palabras y cifras) de acuerdo a la propuesta económica que se 
adjunta a la presente oferta y que forma parte integrante de ella. 
 
Si nuestra oferta es aceptada, contrataremos a favor de la Universidad de Guadalajara una 
fianza, por un monto equivalente al 100% (cien por ciento) del costo de la ministración de 
mayor importe registrada durante la vigencia del contrato anterior, con el fin de asegurar su 
debido cumplimiento. 
 
Convenimos en mantener esta oferta por un período de 45 días naturales a partir de la fecha 
fijada para la apertura de las propuestas, la cual nos obligará y podrá ser aceptada en 
cualquier momento antes de que expire el período indicado. Ésta, junto con su aceptación 
por escrito incluida en la Notificación de Adjudicación, constituirá un contrato obligatorio 
hasta que se prepare y firme un Contrato formal. 
 
Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la más baja ni ninguna otra de las 
ofertas que reciban. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Guadalajara, Jalisco a _________de __________de 2025 

 
 
 
 
 

_______________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA 
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  Licitación Pública 
 No. Ll-012-DF-2025 

Propuesta Técnica 

Universidad de Guadalajara 
Secretaría Ejecutiva del Comité General de Compras y Adjudicaciones 
Presente 

Lic. Gabriel González Méndez,  a nombre y representación de Tiendas Chedraui, S.A. de C.V., 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, cumplir con la siguiente oferta técnica: 

Alcance de los servicios a prestar y especificaciones técnicas: 

En caso de resultar adjudicados prestaremos el servicio de suministro, distribució n 
y dispersión de los vales de despensa a través de tarjeta electrónica para el 
personal en activo académicos y administrativos, así como el grupo de 
pensionados de esta Institución, por el período del 01 de enero de 2026 al 31 de 
diciembre de 2028. 

• Las tarjetas electrónicas, estarán personalizadas con el nombre de los
trabajadores y pensionados, contarán con al menos una vida útil de
aproximadamente cinco años.

• El uso de la tarjeta electrónica cuenta con una cobertura mínima en todos
los municipios del Estado de Jalisco, así como en la diversidad de
establecimientos en los que sea aceptada. (se adjunta directorio donde se
evidencia que contamos con cobertura en todos los municipios del 
Estado de Jalisco) 

• La primera entrega de las tarjetas electrónicas la realizaremos directamen te
en los centros de trabajo, según Anexo A de las bases y podrán agregarse
conforme al crecimiento de espacios universitarios . Así mismo, está
considerado que estarán personalizadas, empaquetadas para su entrega
individual e integrados los paquetes por centro de trabajo y
subdependencias, según el listado de nombres que será entregado al
licitante adjudicado.



  Licitación Pública 
 No. Ll-012-DF-2025 

• Descripción de los bienes a adquirir
describimos los bienes o servicios a suministrar, sus cantidades y montos
de cada una de las partidas y un total general, de acuerdo con el siguiente
catálogo:

Personal 

Población 
aproximada que 

recibe la 
prestación 

Importe por dispersión 

Académico activo y 
pensionado menor 

de 20 horas 
10,097 

Febrero Cuatro entregas por año de 
$2.400.00 cada una Junio 

Agosto 
Octubre 

Académico activo y 
pensionado de 20 

horas o más 
10.495 

Febrero Cuatro entregas por año de 
$3.471.00 cada una Junio 

Agosto 
Octubre 

Administrativos 
activos y 

pensionados 
10,105 

Entregas mensuales (doce por año) 

$1,615 .00 cada una 

El pago de esta prestación, tanto los períodos como los importes están sujetos a lo 
estipulado en los Contratos Colectivos de Trabajo celebrados con los gremios 
sindicales. 

El número exacto de trabajadores se actualiza cada quincena y con esa base se 
solicitarán las ministraciones de los vales y conforme a los importes autorizados para 
cada ejercicio. 

Nota: “Los datos informáticos son con corte a los meses de: agosto 
para administrativos y académicos”. 
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 No. Ll-012-DF-2025 

Avenida Constituyentes número 1150, Miguel Hidalgo, Col. Lomas Altas, Ciudad de México, C.P. 11950 
TEL. 01 (55)1103-8000 

“Tu Monedero MiChedraui Gratis”
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1. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de

tratarse un dato considerado como dato identificativo.

2. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de

tratarse un dato considerado como dato identificativo.

3. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de

tratarse un dato considerado como dato identificativo.

4. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de

tratarse un dato considerado como dato identificativo.

5. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de

tratarse un dato considerado como dato identificativo.

6. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de

tratarse un dato considerado como dato identificativo.



7. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

8. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

9. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

10. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

11. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

12. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



13. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

14. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

15. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

16. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

17. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

18. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



19. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

20. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

21. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

22. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

23. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

24. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



25. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

26. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

27. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

28. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

29. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

30. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



31. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

32. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

33. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

34. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

35. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

36. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



37. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

38. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

39. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

40. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

41. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

42. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



43. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

44. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

45. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

46. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

47. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

48. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



49. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

50. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

51. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

52. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

53. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

54. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



55. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

56. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

57. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

58. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

59. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

60. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



61. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

62. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

63. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

64. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

65. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

66. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



67. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

68. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

69. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

70. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

71. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

72. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



73. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

74. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

75. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

76. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

77. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

78. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



79. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

80. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

81. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

82. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

83. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

84. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



85. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

86. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

87. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

88. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

89. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

90. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



91. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

92. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

93. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

94. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

95. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

96. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



97. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

98. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

99. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

100. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

101. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

102. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



103. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

104. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

105. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

106. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

107. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

108. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



109. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

110. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

111. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

112. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

113. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

114. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



115. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

116. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

117. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

118. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

119. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

120. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



121. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

122. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

123. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

124. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

125. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

126. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



127. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

128. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

129. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

130. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

131. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

132. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



133. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

134. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

135. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

136. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

137. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

138. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



139. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

140. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

141. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

142. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

143. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

144. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



145. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

146. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

147. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

148. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

149. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

150. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



151. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

152. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

153. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

154. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

155. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

156. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



157. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

158. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

159. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

160. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

161. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

162. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



163. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

164. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

165. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

166. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

167. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

168. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



169. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

170. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

171. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

172. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

173. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

174. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



175. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

176. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

177. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

178. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

179. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

180. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



181. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

182. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

183. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

184. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

185. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

186. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



187. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

188. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

189. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

190. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

191. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

192. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



193. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

194. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

195. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

196. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

197. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

198. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



199. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

200. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

201. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

202. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

203. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

204. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



205. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

206. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

207. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 10 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 

como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

208. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

209. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 10 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 

como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

210. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



211. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 10 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 

como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

212. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

213. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 10 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 

como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

214. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

215. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

216. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 10 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 

como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



217. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

218. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 10 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 

como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

219. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

220. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 10 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 

como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

221. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

222. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 10 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 

como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



223. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 10 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 

como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

224. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

225. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

226. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

227. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

228. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



229. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

230. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

231. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

232. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

233. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

234. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



235. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

236. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

237. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

238. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

239. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

240. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



241. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

242. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

243. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

244. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 

10, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, 

así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

245. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 

como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

246. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



247. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

248. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

249. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

250. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

251. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

252. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



253. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 

10, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, 

así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

254. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 

como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

255. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

256. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

257. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

258. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



259. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 

10, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, 

así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

260. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 

como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

261. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

262. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

263. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

264. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



265. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

266. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 

10, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, 

así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

267. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 

como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

268. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

269. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 

10, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, 

así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

270. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 

como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



271. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

272. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 

10, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, 

así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

273. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 

como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

274. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

275. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

276. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



277. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

278. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 

10, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, 

así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados 

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

279. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 

como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

280. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

281. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

282. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



283. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

284. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

285. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

286. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

287. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

288. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



289. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

290. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

291. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

292. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

293. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

 

294. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



295. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 8, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como 

para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

296. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

297. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

298. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

299. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

300. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



301. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

302. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

303. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 8, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como 

para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

304. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

305. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

306. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



307. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

308. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como 

para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

309. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

310. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 8, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como 

para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

311. Se elimina código de barras bidimensional y cifrado, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo 

Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato 

identificativo. 

 

312. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



313. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

314. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

315. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

316. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

317. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

318. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



319. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

320. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

321. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción 

IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

Elaboración de Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

 

 




